
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

2021 lAño dEoI General Martrn Miguel de GOemes.
Año del centenario del natalicio de Arie! Ramírez.

RESOLUCiÓN N°

ANEXO

Suscriptor Actividad Espacio Fecha de
Suscripción

Marina Viviana Pampin Espectáculo: "Algo Satánico" sala Mayor 27.07.2021

Valeria Raquel Folini "Ciclo Bardero" Sala Leopoldo Marechal 18.08.2021

Fermin Alongi Espectáculo: Música para volar 'Un Sala Mayor 24.08.2021socio en el desierto"

Mónica Graciela Oller Espectáculo: 'Mestizaje" Sala Mayor 03.09.2021

Martln Testoni Espectáculo: 'Los micromundos de Sala Leopoldo Marechal y 08.09.2021Brass' sala Mayor

Pablo Daniel Zukas Espectáculo: 'Dios salve a la Anfiteatro Juan de Garay 09.09.2021Reina"

Alejandro Federico Wiegand Espectáculo: 'Picad ita de Picotto" Sala Mayor 10.09.2021

Maria Laura Manali Espectáculo: Núñez Ayala presenta Sala Mayor 1009.2021su disco "Calor"
I
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PERMISO DE USO
Teatro Municipaljl° de Mayo

I
Entre la Municipalidad de la Ciudad de Sarta Fe de la Vera Cruz, representada en este

I

acto por el Secretario de Educación y Cultura, Wc. Paulo Alberto RICCI D.N.!.: 26.120.622,
I

conforme surge del Decreto D.M.M. N"00053/20, constituyendo domicilio en calle Salta N° 2951
I

de esta ciudad, por una parte y en adelante "LA MUNICIPALIDAD";
¡

Por la otra Marina Viviana PAMPIN DNI~ N°:23,329.201, C.U.I.T. N°:27.23329201.5,
, I

constituyendo domicilio en calle Martínez Víctor N°:r48 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
en adelante "LA PERMISIONARIA", resuelven qelebrar el presente acuerdo sujeto a las
~~nt~: I

I
CLAUSUL1AS

!
PRIMERA: Objeto. LA MUNICIPALIDAD, en ejercicio de sus facultades otorga, y LA
PERMISIONARIA acepta, el permiso de uso de la ~ala Mayor del Teatro Municipal "1° de Mayo",

I
para presentar el espectáculo "Algo Satánico" ell día domingo 29 de agosto de 2021 a las

i
20. OOhs _ _.._~ -.- .

1

SEGUNDA: Destino. El espacio referido, ¡será utilizado exclusivamente por LA
¡

PERMISIONARIA para la realización de la activi8ad autorizada sin que pueda variarse su
destino...••••••••••••.........•••••••••••••....••.••••..••••••... ~....••..••••......•••••••.•••••••.•......••••••••••..••.•••.

I
TERCERA: Entradas. Canon. La permisionaria utilizará el servicio de administración y venta de
entradas que provee el teatro, Sistema Antígona, i por el que abonará veinte pesos ($20) por
entrada emitida. Así también dispondrá puntos dd ventas propios o de terceros, digitales y/o
físicos. En todos los casos el valor de las entradas ~erá: Generales mil pesos ($1000)- ••••••••••••

, I '
El número de localidades en venta podrá adecuars~ a las condiciones sanitarias de la fecha en
que se desarrolle el espectáculo .......•.•.•••••..•.... "..L. ......•... _......•.•••••••••.••••••••........••••••••...

, , ,
. 1

LA MUNICIPALIDAD recibirá como canon por el u$o del espacio cedido, el 10% del total de lo
, !

recaudado en concepto de venta de entradas, sum4 que será depositada en la Cuenta Corriente
!

, ,



1
1

N°:9490/07 del Nuevo Banco de Santa Fe S.A., de la Dirección de Teatro y Anfiteatro. El
. 1

remanente lo recibirá LA PERMISIONARIA una vez concluido el evento, respetando los tiempos
de acreditación bancaria, segun los medios de comercialización utilizados, debiendo adjuntar,
una copia de la liquidación de la~ entradas vendidas a su cargo.--------------- ••••-----------------------

i
CUARTA: Obligaciones. LA PERMISIONARIA deberá:

I

1. Preservar el lugar mencionadO en la cláusula primera y el acondicionamiento que posee para
su correcto funcionamiento, debi~ndo devolverlo en las mismas condiciones en que lo recibió.••----

I

2. Respetar los protocolos y el cbeficiente de ocupación del aforo permitido según normativas vi-
I

gentes, al momento de la realizabión del espectáculo.----.------.--.----------- •••••-.-------------.- •.•••-----
I

3. Responsabilizarse por los efedtos personales de los artistas, acompañantes o terceros. --.-------
!

4. Solicitar permisos para colocar banners o publicidad, -•.••----.-.---- •••••.•••--.--.- ••••••••••••••.•••••••••
I

5. Asumir a su cuenta y cargo ¡la cancelación de los tributos y/o aranceles que correspondan,
1

creados o a crearse, que graven! la actividad, y que fueran determinados por ARGENTORES, SA-
DAIC, AADI.CAPIF u otra asociación encargados de percibirlos, según el caso, debiendo dejar
una copia de los pagos efectuados en el Teatro, al realizarse la liquidación final. -------------••-.------

I
6. Respetar estrictamente los hQrarios prefijados y acordados con la Secretaría de Educación y
Cultura de la Municipalidad de sknta Fe, --.••••--------------- •.•••.••••••.••••.•.••• --------.-•••••••••••••--.-----

!
7. Restituir a LA MUNICIPALlD¡:¡D, finalizado el permiso y previa constatación, el espacio otorga.
do en Uso en condiciones hi9iéfiCas, libre de ocupantes y de todo tipo de residuos (basuras y/o
elementos de descarte que haya sido utilizado en el evento) siendo responsable del pago y repa.

I
ración de los daños y/o hurtos qlje se hubieren producido en el espacio permisionado.••••••••••.•••••

QUINTA: Responsabilidades, tiA PERMISIONARIA es la única y directa responsable de todas. I
las obligaciones y/o responsabilidades que pudieran emerger como consecuencia de la actividad

i
por ella desplegada, particularlllente de las derivadas de normas tributarias, laborales y/o
previsionales, así como de los ¡daños y perjuicios que se produzcan en bienes y/o personas
dentro de la fracción del edificio dada en uso, con motivo o en ocasión de las actividades que se

!
desarrollen en la misma y/o cua~uier otro hecho fortuito o causa mayor que afecte el predio y/o
instalaciones objeto del present~ permiso y/o terceros, eximiendo a la Municipalidad de cualquier
responsabi lidad por dichas causÁs.-----------•••-----•.•••------••-------.- .-••••••_••••••• •••••• •••

i
SEXTA: Este acuerdo no pOdráltransferirse, ni tampoco modificarse sin previa conformidad de

1

I
I
I
I

,
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I
las partes inteNinientes, En caso de suspensión dt la actividad por causas no imputables a las
partes, la Secretaría de Educación y Cultura de: esta Municipalidad, queda expresamente
autorizada a convenir y fijar nuevas fechas, horariós y lugar para la realización de la actividad,
sin que ello deba interpretarse como modificación d~1presente acuerdo,------- ••••••••••••-....••••••••.

SEPTIMA: Para todos los efectos judiciales y extra¡Ldiciales del presente acuerdo, LAS PARTES
constituyen domicilios en los consignados en el erlcabezado, sometiéndose a la jurisdicción de
los Tribunales Ordinarios de esta ciudad, renuncian~o al Fuero Federal que le correspondiere,~-••

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

I
1¡
1
i

Leído y ratificado el presente acuerdo, se firman dos (2) ejemplares del mismo tenor y a
un solo efecto, en la ciudad de Santa Fe de la vet Cruz a los veintisiete (27) días del mes de
Ju lio de 2021 ..•.• -.....••••.••••. -..•.•••..........•••.....•..• j......•-........•....•....•.............•.•.••..•__.••.•.•

,,

Sra. lana Pampin
D.N,!. N°: 23,329,201

'Lic, a bA~erto R<ci _
Secretario ~Ucaciói I j cullUra
Munic~aJdaddeSantaFe

,
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DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

2021 1Año del General Martín Miguel de GOemes.
Año del centenario del natalicio de Ariel Ram/rez.
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PERMISO DE USO
Teatro Municipal 1o de Mayo

i
Entre la Municipalidad de la Ciudad de santa Fe de la Vera Cruz, representada en este

acto por el Secretario de Educación y Cultura, ~iC, Paulo Alberto RICCI D.N,I,: 26.120,622,
conforme surge del Decreto D,M.M. W00053/20, constituyendo domicilio en calle Sa~a N° 2951
de esta ciudad, por una parte y en adelante "LA M4NICIPALlDAD";

Por la otra Valeria Raquel FOLlNI DNI.'N°:22,276.709, C,U.I.T, N° 27-22276709-7,
I

constituyendo domicilio en calle Pte, Perón N°:¡718 de la Ciudad de Paraná, provincia de

Entre Ríos, en adelante "LA PERMISIONARIA", reFue'ven celebrar el presente acuerdo sujeto a
las siguientes: I

I
CLAUSuLAS

PRIMERA: Objeto. LA MUNICIPALIDAD, en 'ejercicio de sus facultades otorga, y LA
PERMISIONARIA acepta, el permiso de uso de lalsala Leopoldo Marechal del Teatro Municipal
"1° de Mayo", para presentar el "Ciclo Bardero" c0110s siguientes espectáculos: "Artigas, el otro"
el día viernes 3, "El hombre acecha" el días viernes 10, "Pánfilos" el día viernes 17, "El corazón
del actor" el día viernes 24 de setiembre y "Extramotu perfume" el día viernes 1 de octubre de

I,
2021 a las 21,00hs.----••----••-.------.-----.-----.-.- ••-•••l-- ----- .. - ------- ---- ---- ----- .

I

SEGUNDA: Destino. El espacio referido,: será utilizado exclusivamente por LA
PERMISIONARIA para la realización de la actiVidad autorizada sin que pueda variarse su

I
destino.-----------••----------------•••--.----------------------f---- ---- ------- .•------ --.-- ---.•------ ---••-------- -••--.•-

I
I

TERCERA: Entradas. Canon. La permisionaria, utilizará el servicio de administración y venta de
I

entradas que provee el teatro, Sistema Antígona', por el que abonará veinte pesos ($20) por
I

entrada emitida, El valor de las entradas será: Poi cada una de las funciones quinientos pesos
($500), comprando dos (2) entradas cuatrocientO$pesos cada una ($400), por todo el ciclo (5
funciones) dos miI pesos ($2000),----------------------,-------------------------••------••••----------••••••---.----

I
¡

LA MUNICIPALIDAD recibirá como canon por el pso del espacio cedido, el 100/0del total de lo
!

\ 'L ~:L.J,".t ~VbvY'J/



: I
recaudado en concepto de venta de entradas, suma que será depositada en la Cuenta Corriente
N":9490/07 "Dirección de Teatrd y Anfiteatro" del Nuevo Banco de Santa Fe, S.A. El remanente
lo recibirá LA PERMISIONARiA una vez concluido el evento, respetando los tiempos de

I

acreditación bancaria, según lOS!medios de comercialización utilizados.----.••••.-----.•.-.•-----.---••.

CUARTA: Obligaciones. LA PERMISIONARIA deberá:
1. Preservar el lugar mencionado en la cláusula primera y el acondicionamiento para su correcto
funcionamiento, debiendo devolverlo en las mismas condiciones en que los recibió. -.-------.---- •••••

2. Respetar los protocolos y el coeficiente de ocupación del aforo permitido según normativas vi.
I

gentes, al momento de la realización del espectáculo .•-.----•.••••••.----••-----.----.- •.--•••.•••--•••---•••.•

3. Responsabilizarse por los efeCtos personales de los artistas, acompañantes o terceros.••.•••• -.•
4. Asumir a su cuenta y cargo! la cancelación de los tributos y/o aranceles que correspondan,

creados o a crearse, que grave~ la actividad, y que fueran determinados por ARGENTORES, SAo
DAle, AADI-CAPIF u otra asociación encargados de percibirlos, según el caso, debiendo dejar,
una copia de los pagos efectuaqos en el Teatro, al realizarse la liquidación final. ---•.••------.---.---.-,
5. Respetar estrictamente los horarios prefijados y acordados con la Secretaría de Educación y, ,
Cultura de la Municipalidad de ~anta Fe. -----.- .••-----.-------------------- ••••--.- .•---.-.•••••--.•-••••---•.•.•••

6. Restituir a LA MUNICIPALIDAD, finalizado el permiso y previa constatación, el espacio otorga-
I

do en Uso en condiciones higiénicas, libre de ocupantes y de todo tipo de residuos (basuras y/o
I

elementos de descarte que hay~ sido utilizado en el evento) siendo responsable del pago y repa.
I

ración de los daños y/o hurtos q'ue se hubieren producido en el espacio permisionado,,
QUINTA: Responsabilidades. ,LA PERMISIONARIA es la única y directa responsable de todas
las obligaciones y/o responsabil;idades que pudieran emerger como consecuencia de la actividad
por ella desplegada, particularmente de las derivadas de normas tributarias, laborales y/o,
previsionales, así como de loS daños y perjuicios que se produzcan en bienes y/o personas

I
dentro de la fracción del edificio dada en uso, con motivo o en ocasión de las actividades que se
desarrollen en la misma y/o cualquier otro hecho fortuito o causa mayor que afecte el predio y/o
instalaciones objeto del presente permiso y/o terceros, eximiendo a la Municipalidad de cualquier
responsabi lidad por dichas causas ----.----------.. -----------.---------••..•• • •.. ••••_•.•••

I

SEXTA: Este acuerdo no poclrá transferirse, ni tampoco modificarse sin previa conformidad de,
las partes intervinientes. En ca$o de suspensión de la actividad por causas no imputables a las

!
F.

,i.,
,

.'
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I
partes, la Secretaría de Educación y Cultura dé esta Municipalidad, queda expresamente

I

autorizada a convenir y fijar nuevas fechas, horaribs y lugar para la realización de la actividad,
sin que ello deba interpretarse como modificación del presente acuerdo .•••..•...•.••••.•...••••.•••••.••

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

r--:-~.
~\J-.

Lic.P IeCI
secretario de Educación y Cultura

Municipalidad de santa Fe

.~J.\~~~
\ .\ •.._"

alena Raquel FO\jn¡.;.-' -
DNL N':2.2.¡16:io9

SEPTIMA: Para todos los efectos judiciales y extra1udiciales del presente acuerdo, LAS PARTES
constituyen domicilios en los consignados en el emcabezado, sometiéndose a la jurisdicción de

I
los Tribunales Ordinarios de esta ciudad, renunciando al Fuero Federal que le correspondiere .••••

I .

I
Leído y ratificado el presente acuerdo, se firman dos (2) ejemplares del mismo tenor y a

I
un solo efecto, en la ciudad de Santa Fe de la V~ra Cruz a los dieciocho (18) días del mes de

!Agosto de 2021...........•.......................•........... t .

I

t
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i
I
i,,
I
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I
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PERMISO DI; USO
Teatro Municipal ~o de Mayo

I

Entre la Municipalidad de la Ciudad de sarlta Fe de la Vera Cruz, representada en este
I

acto por el Secretario de Educación y Cultura, Lit. Paulo Alberto RICCI D.N.!.: 26.120.622,
. i

conforme surge del Decreto D.M.M. W00053/20, constituyendo domicilio en calle Salta N° 2951

de esta ciudad, por una parte y en adelante "LA MU~ICIPALlDAD";
I

Por la otra Fermín ALONGI DNI. N°:33.19q.051, C.U.I.T. N° 20-33190051-7, constituyendo

domicilio en calle Buenos Aires NO:630 de Rosario N9rte, provincia de Santa Fe, en adelante EL

PERMISIONARIO", resuelven celebrar el presente afuerdo sujeto a las siguientes:
i

CLAUSUL~S
i

PRIMERA: Objeto. LA MUNICIPALIDAD, en ejercicio de sus facultades otorga, y EL
!

PERMISIONARIO acepta, el permiso de uso de la Sfla Mayor del Teatro Municipal "10 de Mayo",

para presentar el espectáculo Música para volar "Un socio en el desierto" el día jueves 23 de
isetiembre de 2021 a las 21.OOhs._•• • -1._. •.__• •.•.•--••.•----.-----••.----.
j

SEGUNDA: Destino. El espacio referido, ~erá utilizado exclusivamente por EL
!

PERMISIONARIO para la realización de la activiaad autorizada sin que pueda variarse su
I

desti no.-----.------.-.------ •••••-- ••••••••-----.------.---.~ ••-•••••------ ----- •••••--- ••----- •••••••••--.------
i

TERCERA: Entradas. Canon. EL PERMISIONAR!O, utilizará el servicio de administración y,
venta de entradas que provee el teatro, Sistema Antígona, por el que abonará veinte pesos

I
($20) por entrada emitida. Así también dispondr~ puntos de ventas propios o de terceros,

!

digitales y/o físicos. En todos los casos el valor de las entradas será sectorizado de la siguiente
I

manera: Plateas Bajas sin numerar ochocientos: pesos ($800), Plateas Altas sin numerar

setecientos pesos ($700), se pondrán a la venta s~lo 290 localidades de estos sectores, luego
!

Palcos Bajos y Altos con ubicación seiscientos pesos ($600). -.------- ••-••-------------.--.------ •••--••----
!

El número de localidades en venta podrá adecuarsd a las condiciones sanitarias de la fecha en, :
que se desarrolle el espectáculo .•••• • L_. • •.• ---.---------.----.-------

I. I
i



LA MUNICIPALIDAD recibirá co~o canon por el uso del espacio cedido, el 10% del total de lo
recaudado en concepto de venta ~e entradas, suma que será depositada en la Cuenta Corriente

;

N":9490/07 del Nuevo Banco de Santa Fe S.A., de la Dirección de Teatro y Anfiteatro. Para el
I

caso de venta de entradas por otrps medios distintos a los suministrados por la Municipalidad, el
depósito o transferencia deberá rfalizarse hasta setenta y dos (72) horas contadas a partir del

. d' h'b'l t' I !pnmer la a I pos enor a evento.---------- ••••--- ••••••••••-- ••-----•••-------.---- •••.-••-- •••••••••••••••••

Si se hubiesen comercializado a rravés de los medios provistos por el Teatro, el remanente lo
recibirá EL PERMISIONARIO, una vez concluido el evento, respetando los tiempos de,
acreditación bancaria, según los ~edios de comercialización utilizados.•••••••---•••••••- •••••- ••••••••

I .

En todos los casos se deberá adj~ntar una copia de la liquidación de las entradas vendidas a su
cargo.•---.- ••••-----.------- ••••-- •••t.---------.---- - -.----.-.------.---------..-..---- ------ .
CUARTA: Obligaciones. EL PER[v1ISIONARIOdeberá:,
1. Preservar el lugar mencionado ~n la cláusula primera respetando la capacidad máxima de cua.
trocientos (400) espectadores, en ¡cumPlimientodel distanciamiento social, preventivo y obligatorio
dispuesto por el protocolo Covid.19, y el acondicionamiento que posee la sala para su correcto,
funcionamiento, debiendo deVOIVe(IOen las mismas condiciones en que lo recibió. -•••••---

2. Responsabilizarse por los efectos personales de los artistas, acompañantes o terceros .•••• -----,
3. Solicitar permisos para colocar banners o publicidad.••••••••••-- ••.•-•••••---- ••------.--.---- •••••••

4. Asumir a su cuenta y cargo 14 cancelación de los tributos y/o aranceles que correspondan,
creados o a crearse, que graven I~ actividad, y que fueran determinados por ARGENTORES, SA-,
DAIC, AADI.CAPIF u otra asociación encargados de percibirlos, según el caso, debiendo dejar

I
una copia de los pagos efectuado$ en el Teatro, al realizarse la liquidación final. -.----.-.- ••-- ••••---
5. Respetar estrictamente los hor~rios prefijados y acordados con la Secretaría de Educación y
Cultura de la Municipalidad de Santa Fe. ----.------ ••- ••-••--- ••--.----.----------------------- ••--------.--

I

6. Restituir a LA MUNICIPALlDA~, finalizado el permiso y previa constatación, el espacio otorga-
do en Uso en condiciones higiénicas, libre de ocupantes y de todo tipo de residuos (basuras y/o
elementos de descarte que haya ~ido utilizado en el evento) siendo responsable del pago y repa-

I
ración de los daños y/o hurtos que¡se hubieren producido en el espacio permisionado.

QUINTA: Responsabilidades. EUPERMISIONARIO es el único y directo responsable de todas
las obligaciones y/o responsabilidades que pudieran emerger como consecuencia de la actividad

I

por él desplegada, particularmente de las derivadas de normas tributarias, laborales y/o

t
¡~.-.

,

,".
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

previsionales, así como de los daños y perjuicios que se produzcan en bienes y/o personas
dentro de la fracción del edificio dada en uso, con motivo o en ocasión de las actividades que se
desarrollen en la misma y/o cualquier otro hecho fortuito o causa mayor que afecte el predio y/o
instalaciones objeto del presente permiso y/o terceros, eximiendo a la Municipalidad de cualquier
responsabi lidad por dichas causas.----------------------~--- •••••••-.-------- ••--------- •••••••••---•••••••••-_.

SEXTA: Este acuerdo no podrá transferirse, ni tampoco modificarse sin previa conformidad de
las partes intervinientes. En caso de suspensión de,la actividad por causas no imputables a las
partes, la Secretaría de Educación y Cultura de 'esta Municipalidad, queda expresamente
autorizada a convenir y fijar nuevas fechas, horarios y lugar para la realización de la actividad,
sin que ello deba interpretarse como modificación del presente acuerdo .•----------.------ ••••••••••-••-

SÉPTIMA: Para todos los efectos judiciales y extrajupiciales del presente acuerdo, LAS PARTES

constituyen domicilios en los consignados en el encabezado, sometiéndose a la jurisdicción de
los Tribunales Ordinarios de esta ciudad, renunciando al Fuero Federal que le correspondiere.- ••-

Leído y ratificado el presente acuerdo, se firman dos (2) ejemplares del mismo tenor y a
un solo efecto, en la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los veinticuatro (24) días del mes de
Agosto de 2021 .••-------------------------------------------,--.------- ••••••••-----.---------------.- ••- ••- ••••
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. Paulo Alberto Ricd
Secretario de Educación y Cultura

Municipalidad de:Santa Fe
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NADIA ALVAREZ OPORTO
Jefa De¡>to. Legislación
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